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Quinto.—Participaciones significativas.
Sexto.—Pagos a cuenta en caso de transmisión

de acciones.
Séptimo.—Adaptación a la Ley de Medidas del

Sistema Financiero: Comité de Auditoría. Modifi-
cación de los Estatutos Sociales.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración. Don Gonzalo Llorente
Navas.—14.566.

ARALUZ INVERSIONES, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana, 32,
los días 7 de Mayo de 2003, a las dieciséis horas,
treinta minutos, en primera convocatoria, y 8 de
Mayo de 2003, a la misma hora y en el mismo
lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2002, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado periodo.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Participaciones significativas.
Cuarto.—Pagos a cuenta en caso de transmisión

de acciones.
Quinto.—Adaptación a la Ley de Medidas del

Sistema Financiero: Comité de Auditoría. Modifi-
cación de los Estatutos Sociales.

Sexto.—Delegación de facultades para la forma-
lización, ejecución e inscripción, en su caso, de los
acuerdos adoptados en esta sesión.

Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—La Secretaria
del Consejo de Administración, María Caridad Bon-
matí Ortega.—14.485.

ARBAT NÚMERO 34, S.I.M.C.A.V.,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria a Junta General Ordinaria
de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad se convoca Junta General Ordinaria de
accionistas, que tendrá lugar en el domicilio social,
Paseo de la Castellana, 89, de Madrid, a las die-
ciocho horas del día 8 de mayo de 2003, en primera
convocatoria, y el día 9 de mayo de 2003, a la
misma hora y en el mismo lugar en segunda con-
vocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, informe de gestión, y propuesta de aplicación
de resultados correspondientes al ejercicio de 2002,
así como de la gestión del Consejo de Admi-
nistración.

Segundo.—Nombramiento, ratificación, reelec-
ción y cese de Consejeros.

Tercero.—Nombramiento o, en su caso, reelec-
ción de Auditores de Cuentas de la Sociedad.

Cuarto.—Modificar mediante texto refundido el
Título V de los Estatutos sociales, al objeto de añadir
un artículo 18 bis dedicado al Comité de Auditoría,
modificar el epígrafe del Título V y desglosar dicho
Título V en dos Secciones.

Quinto.—Condicionar la eficacia de los acuerdos
del punto cuarto anterior, a la obtención de la pre-
ceptiva autorización de la Comisión Nacional del
Mercado de Valores.

Sexto.—Autorización a la sociedad gestora, de for-
ma expresa y con carácter previo, para la realización
de las operaciones vinculadas que se señalan en
el artículo 58.4 del Reglamento de la Ley de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva, a los efectos pre-
vistos en dicho artículo.

Séptimo.—Autorización al Consejo de Adminis-
tración para la interpretación, subsanación, com-
plemento, ejecución y desarrollo de los acuerdos
que se adopten por la Junta, y concesión de facul-
tades para la elevación a instrumento público y eje-
cución de los acuerdos que adopte la Junta.

Octavo.—Lectura y aprobación, en su caso, del
acta de la Junta.

Se recuerda a los Señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que
tenga inscritas sus acciones en el Registro Contable
correspondiente, como mínimo, cinco días antes de
aquel en que se haya de celebrar la Junta.

Cualquier accionista puede examinar en el domi-
cilio social u obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta, incluyendo
el texto íntegro de las modificaciones estatutarias
propuestas, el informe sobre las mismas del Consejo
de Administración, el informe de gestión y el infor-
me de los auditores de cuentas, que estarán a su
disposición desde la fecha de esta convocatoria.

Madrid, a 3 de marzo de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración, Alicia Arriero
Rubio.—13.318.

ASTICA ZABALA, S. L.
(Sociedad absorbente)

PROMOCIONES ASTIZÁBAL, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas Generales Universales Extraordinarias
de las sociedades relacionadas en el título de este
anuncio, en sesiones celebradas el 24 de Marzo
de 2003, aprobaron, por unanimidad, su fusión
sobre la base de los balances de 30 de Noviembre

de 2002, también aprobados por las juntas, mediante
absorción de Promociones Astizábal, S.L. por Astica
Zabala, S.L., todas ellas inscritas en el Registro Mer-
cantil de Arrecife de Lanzarote, de conformidad
con el Proyecto de Fusión depositado en ese registro
el día 6 de Marzo de 2003, depósito publicado en
el BORME número 54, de 20 de Marzo de 2003,
el cual fue también aprobado por unanimidad de
las Juntas. Como consecuencia de la absorción se
modifica el artículo 5 de los Estatutos Sociales de
la sociedad absorbente, siendo su capital ampliado
hasta 4.074 euros.

La relación de canje es de 1 participación de
la sociedad absorbente por cada 6 entregadas de
la absorbida. Las nuevas participaciones sociales dan
derecho a participar en las ganancias, a partir de
la fecha de efectos contables de la fusión, 1 de
Enero de 2003.

Los titulares de participaciones de la sociedad
absorbida habrán de presentar, a efectos de su canje
por participaciones de la sociedad absorbente, los
títulos o documentos que acrediten de manera sufi-
ciente dicha titularidad en el domicilio social de
la absorbente y dentro del plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a aquél en que, inscrita la
fusión, los señores socios de la sociedad absorbida
reciban noticias de tal inscripción, mediante carta
certificada cursada por la sociedad absorbente.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de las sociedades
de obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado
y del balance de fusión, así como el derecho de
oposición que corresponde a los acreedores de cada
una de las sociedades, en el plazo de un mes y
en los términos establecidos en el artículo 243 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Arrecife de Lanzarote, 25 de marzo de
2003.—Los Administradores de las sociedades fusio-
nadas, Alejandro de Astica Hernández y Nieves Áfri-
ca Zabala Fernández.—12.979. 2.a 15-4-2003

ASTIPALEA, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana, 32,
los días 6 de Mayo de 2003, a las doce horas treinta
minutos, en primera convocatoria, y 7 de Mayo
de 2003, a la misma hora y en el mismo lugar,
en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2002, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.—Auditores de Cuentas de la Sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.—Participaciones significativas.
Sexto.—Pagos a cuenta en caso de transmisión

de acciones.
Séptimo.—Adaptación a la Ley de Medidas del

Sistema Financiero: Comité de Auditoría. Modifi-
cación de los Estatutos Sociales.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
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sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Emilia Perona Ramí-
rez.—14.569.

ASVI INVERSIONES,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
MOBILIARIA DE CAPITAL
VARIABLE DE FONDOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana, 32,
los días 7 de mayo de 2003, a las diecinueve horas,
en primera convocatoria, y 8 de mayo de 2003,
a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2002, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado periodo.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Participaciones significativas.
Cuarto.—Pagos a cuenta en caso de transmisión

de acciones.
Quinto.—Adaptación a la Ley de Medidas del

Sistema Financiero: Comité de Auditoría. Modifi-
cación de los Estatutos Sociales.

Sexto.—Delegación de facultades para la forma-
lización, ejecución e inscripción, en su caso, de los
acuerdos adoptados en esta sesión.

Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 20 de marzo de 2003.—La Secretaria
del Consejo de Administración, Vicenta Cuñado
Lagartos.—14.494.

AUTIN INVERSIONES, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA

DE CAPITAL VARIABLE
DE FONDOS, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar Junta General de Accionistas de la Sociedad,
con carácter ordinario y extraordinario, que se cele-
brará en Madrid, Paseo de la Castellana, 32, los
días 6 de mayo de 2003, a las trece horas, treinta
minutos, en primera convocatoria, y 7 de mayo
de 2003, a la misma hora y en el mismo lugar,
en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2002, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado periodo.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.—Auditores de Cuentas de la Sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.—Sustitución de la entidad encargada de
la gestión de los activos sociales. Acuerdos a adoptar
en su caso.

Sexto.—Participaciones significativas.
Séptimo.—Pagos a cuenta en caso de transmisión

de acciones.
Octavo.—Adaptación a la Ley de Medidas del

Sistema Financiero: Comité de Auditoría. Modifi-
cación de los Estatutos Sociales.

Noveno.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Décimo.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 20 de marzo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Isabel Sarasola Jau-
denes.—14.536.

AUTOCARES CAPRICORNIO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo unánime del Consejo de Adminis-
tración de la sociedad, tomado en reunión de
fecha 25 de Marzo de 2003 se convoca la totalidad
de los accionistas de la sociedad, a la Junta General
Ordinaria que tendrá lugar en calle Conflent, s/n,
de Badalona, el próximo día 16 de Mayo de 2003,
a las 17,30 horas, en primera convocatoria, y el
siguiente día 17 de Mayo, a la misma hora y lugar,
en segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias e informe de gestión correspondiente al ejercicio
cerrado a 31 de diciembre de 2002. Identidad de
las cuentas auditadas con las sometidas a examen
de la Junta.

Segundo.—Aplicación, en su caso, de los resul-
tados obtenidos.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
de los Administradores y ratificación de lo actuado
por los mismos.

Cuarto.—Cese y nombramiento de Consejeros,
en su caso.

Quinto.—Designación del Consejero/s que han
de proceder a la elevación a público, formalización,
ejecución e inscripción de los acuerdos que se adop-
ten y que así lo exijan.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la sesión o, en su caso, nombramiento de
interventores para su posterior aprobación.

Los accionistas tendrán derecho a examinar en
el domicilio social y a obtener de la sociedad de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta y

el Informe de los Auditores de cuentas, así como
los informes formulados por los Administradores
sobre las diferentes propuestas y el texto íntegro
de las mismas.

Badalona, 3 de abril de 2003.—Por el Consejo,
la Presidenta, Doña Esperanza Bueso Balen-
tín.—13.051.

AUTOMÓVILES Y SUMINISTROS,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

FORNÉ, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

A los efectos de lo establecido en los artícu-
los 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace público que las respectivas Juntas generales
extraordinarias de socios de las sociedades «Auto-
móviles y Suministros Sociedad Limitada» y «Forné
Sociedad Limitada», celebradas ambas el 8 de abril
de 2003 con el carácter de universales, han acordado
la fusión por absorción de «Forné Sociedad Limi-
tada», sociedad absorbida, que se disolverá sin liqui-
dación, por parte de «Automóviles y Suministros
Sociedad Limitada», sociedad absorbente, quién se
subrogará en todos los derechos y obligaciones de
la absorbida, recibiendo en bloque a título de suce-
sión universal todo su patrimonio. Todo ello en
los términos del proyecto de fusión por absorción
de fecha 16 de marzo de 2003, depositado en el
Registro Mercantil de Girona, en fecha 8 de abril
de 2003.

De conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace constar expresamente el derecho que
asiste a todos los socios y acreedores de obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de
los Balances de fusión. Así como el derecho de
los acreedores de cada una de las sociedades a opo-
nerse a la mencionada operación de fusión en los
términos y con los derechos legalmente previstos
en la expresada Ley.

Girona, 9 de abril de 2003.—Antonio Forné Coll,
Administrador único de las sociedades «Automó-
viles y Suministros Sociedad Limitada» y «Forné
Sociedad Limitada».—14.131. y 3.a 15-4-2003

AVALMADRID, S. G. R.

Junta general ordinaria de socios

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores socios de la compañía a Junta
General Ordinaria de Socios, a celebrar en Madrid,
en el «Instituto Madrileño de Desarrollo» (IMADE),
sito en Madrid, calle José Abascal, 57, el día 6
de mayo de 2003, a las trece horas, en primera
convocatoria y, en su caso, en segunda convocatoria,
el siguiente día 7, a la misma hora, mismo lugar
y con el siguiente,

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, si procede, del
informe de Gestión, Cuentas Anuales y Propuesta
de Aplicación de Resultados del ejercicio social fina-
lizado el 31 de diciembre de 2002.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración durante el ejercicio
social finalizado el 31 de diciembre de 2002.

Tercero.—Fijación del límite máximo de avales
a otorgar por la sociedad durante el ejercicio 2003.

Cuarto.—Renovación y nombramiento de Con-
sejeros.

Quinto.—Nombramiento de auditores de cuentas
de la Sociedad.

Sexto.—Autorización para elevar a público.
Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Aprobación, en su caso, del Acta.

Se hace constar expresamente que todos los
socios podrán solicitar por escrito, con anterioridad


